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Herederos de' don Severiano Sáez de la Viuda. I
Herederos de don Baudilio Vi1laquirán Pena 1
Doña Fídela Gutiérre% Gómez , .
Don Francisco PlasenCia Hernandez 1'

Don Exiquio Martínez Pena " .
Don Francisco Hernando Plasencia "1
Herederos de don Baudilio V1llaquírán Pena... .
Herederos de don SauIo García González .
Don Esteban Alvarez Valdecaiías .
Herederos de doña Josefa Vitores Alvarez .
Don Ponciano Hernando Ruiz , «.,. •••••
Don Feliciano González Palacín , .
Doña Marciana Toíedano Prado .
Herederos de don Mateo Mazuela Ruiz
Herederos de don Aurelio Montoya Martínez ...
Don Felipe Viñé Villas .
Doña Dorotea Montóya Martinez .
Don Felipe Viñé Villas ;', 1
Don Feliciano González Palacín .
Viuda de Don Gerardo Diez Ruiz ..
Herederos de don Herades Villaquirán Montoya. ¡
Viuda de don Victoriano Ruiz: Villaquirán ; I
Don ViCtorino ViUaquirán Martínez ..
Don Jesú.s Vitores Alvarez 1
Don Victorino Villaquirán Martínez .".., .
Don Victorino Villaquirán Martínez ~ - I
'Don Jesús Vítores Alvarez 1
Viuda de don Gerarno Diez Ruiz .
Herederos de don. Heracles Villaquintn Montoya'j
Arzobispado de Burgos ..
Arzobispado de Burgos . 1
Don Anatleta Viñas ,' .
Don Irinero Garda Santamaría ., t
Herederos de don Filemón Garcia. Gonzalcz ..
Herederos de don Filemón Careía González 1
Don Gregorio Ruiz Sancho : " ..
Herederos de .don Baudilio Vlllaquirán J?eña I

Doña Aurelia Valdecañas Villazán ~ 1
Do~a Ma:r:ía Valdecañ_as Ví.llazán " ,.. 1
Dona Rufma Valdecanas VIUazán ¡
Doña Aurelia Valdecañas Villazán 1
Doña Rufina Valdecañas Villazitn H .

Doña AureBa Valdecañas Villa·záh I
Doña Maria Valdecañas Villazán ... .. i
Don Pío Valdecañas Villazán j
Herederos de don Baudilio Villaquiran Peüa I
Don Lucas García González ¡
Don ·Secundido Hernando Ruiz ,
Herederos de don PoncianQ Hernando Ruiz !
Herederos de don Priscilo Mazuela Garcia ¡
Arzobispado de Burgos ~ ,." " , .
Don Agustin Plasencia Rernando 1
Doña María Concepción Montoya Montoya ..
Doña Cecilia DIez Ruiz ..• . .
Don Irinero Gurcia Santamarla I
Herederos de Don Ramón Sancho Ruiz I,
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Número
de la parcela

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2As2. Línea 25 KV. a E. M. "Asfalto~
Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A". Bar-·

celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea de transpúrt.e de energía eléctrica a
25 KV., de conductor de aluminio-acero de 02,81 milimetros

MINISTERIO DE

4692

INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declará la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

cuadl'mlos de sección, con una longitud de 12 metros en ten
dido aoreo> v de alumillio de 70 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 45 metros en tendido subterráneo,
para suministro a laE. M. ",Asfalto_.

Origen: Apoyo sin número de la línea Tortosa-Hifrensa.
Presupuesto: 253.615 pesetas-.
Procédcnda do los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de PercUó.
Finalidad, Ampliar y mejorar la- capacidad de sOl-vicio de

sus redes de dístribucíón.

Vista ta documentación presentada pa~'a su tramitación,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la mltorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. .

Tarragona, l6 de enero de Hl74.-Ei Delegado provincial,
José Antón Solé,-1.565·C.


